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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

BACHILLERATO
2022/2023

A. Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».
DECRETO 327/2010. Art. 29 (Índice de las programaciones).

1. Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y evaluación de cada
materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa vigente. Se atendrán a los
criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta las necesidades y características del
alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de
las áreas de competencias, su aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o
modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28.

2. Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de educación secundaria
incluirán, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, posibilitando la adaptación
de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno.

b) En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la contribución de la materia a
la adquisición de las competencias básicas.

c) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias profesionales, personales y
sociales que hayan de adquirirse.

d) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo.

e) La metodología que se va a aplicar.

f) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las
orientaciones metodológicas establecidas.

ASPECTOS GENERALES



R
e
f.D
o
c.
:
In
fP
ro
D
id
P
riS
e
c

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. María Bellido

C
ód
.C
e
nt
ro
:
23
7
00
84
0

F
e
ch
a
G
en
er
ac
ió
n
:0
3
/1
1/
20
22
1
2:
12
:1
5

2Pág.: /44

g) Las medidas de atención a la diversidad.

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del alumnado.

i) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se proponen realizar por
los departamentos de coordinación didáctica.

3. En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las materias y, en su caso,
ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.

4. Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

5. Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos
interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.
6. Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas agrupando las materias de
la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto de contribuir a los principios que orientan el currículo
de esta etapa educativa.

7. El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las
enseñanzas que imparta.

El IES María Bellido se encuentra ubicado en la localidad de Bailén; situada en el cuadrante noroccidental de la
provincia, posee una superficie de 117,14Km, se encuentra a 348m de altitud y a una distancia de la capital de la
provincia de 39 Km. El acceso a la población se realiza a través de la autovía de Andalucía y las carreteras N-
322 de Córdoba - Valencia y la N-323 de Bailén - Motril.
Bailén posee una población aproximada de 18.700 habitantes (160 Hab./Km ) ; población que ha crecido
ininterrumpidamente desde principios de siglo. Un 2,8% de esta población es extranjera proveniente de Europa,
África, América y Asia.

Recursos económicos

Las actividades económicas predominantes son:

- Actividades agrícolas: olivar (gran parte de regadío), viña (explotada en cooperativas vitivinícolas y con una
buena comercialización de vinos), matorral, pastos, encinares y ganadería. A

- Actividades industriales: fundamentalmente la industria ceramista y de fabricación de materiales de
construcción. Con la crisis actual la industria ha sido fuertemente golpeada en nuestro entorno.

- Actividades de servicios: junto a la cerámica, las actividades con ellas ligadas del transporte y los servicios
conexos con la carretera, también generan un gran número de puestos de trabajo.

El Centro se encuentra ubicado en el mismo casco urbano. Consta de 2 edificios: uno en la C/ Juan Salcedo
Guillén y otro en C/ Cuesta del Molino. El actual IES ¿María Bellido¿ fue creado en el curso 98-99 con la fusión
de los IB María Bellido e IFP Infanta Elena. Consta, pues de 2 edificios distantes entre sí 250 metros, lo que
conlleva el desplazamiento del profesorado de unas instalaciones a otras para impartir sus clases. Dispone de:
aulas de Música, Plástica, Gimnasio y Tecnología. Laboratorios, Informática (5 aulas TIC y carros con portátiles),
Talleres y dependencias para servicios generales.
Nuestra zona comprende las localidades de Baños de la Encina, Guarromán y Bailén para las enseñanzas no
obligatorias (Ciclos Formativos y Bachilleratos).
Actualmente el centro cuenta con 918 alumnos/as, repartidos en 32 unidades, contando la ESPA
Además de las aulas de los distintos grupos, existen aulas específicas.
En el edificio situado en c/ Cuesta del Molino están ubicados los Ciclos Formativos, 2° curso de PCPI y el 1er
curso de la ESO.
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En el centro se está desarrollando distintos planes y proyectos que se pueden consultar en la página web del
centro.
Dentro de su Proyecto Educativo, el IES María Bellido está adherido a diferentes Planes y Programas
promovidos desde la Consejería de Educación.
Algunos de estos Planes y Programas se han consolidado de manera permanente en nuestro Centro y se
continúan desarrollando anualmente de forma ininterrumpida. En cambio, otros tienen que ser solicitados a la
Consejería de Educación para llevarlos a cabo a lo largo de cada curso académico, previa autorización.
A continuación se indican cuáles son los Planes y Programas que, en la actualidad, durante el curso académico
2022-2023, se están desarrollando de forma permanente o anual en nuestro Instituto:
Aldea B - Educación ambiental para la sostenibilidad
Mª Carmen Méndez
AulaDJaque
Francisco Soriano
Aulas de Emprendimiento
Inmaculada Rueda
Biblioteca Escolar
Mª Jesús Rubio
Programa de Centro Binlingüe - Inglés
Inmaculada Mena
ComunicA
Diana Sánchez
Convivencia Escolar (Bienestar)
Mª Josefa García
Escuelas Deportivas
Samuel Heredia
Erasmus+(FP) - JAEN +IV Formación Profesional con PLUS EN EUROPA - Erasmus+ (FP) Grado Medio
Mª Carmen Carrasco
Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz"
Elena Alegre
HHVS: Forma Joven en el ámbito educativo
Antonio J. Maldonado
Plan de Igualdad de Género en Educación
María Maldonado
Innicia y Cultura Emprendedora
Mª del Mar Jiménez
Prácticas CC.E. y Psicología
Lucas Bautista
Prácticum Máster de Secundaria
Lucas Bautista
PROA
Lucas Bautista
PROA+ "Transfórmate"
Mª Josefa García
Plan Salud Laboral y Prevención RR. LL.
Mª Carmen Carrasco
STEAM: Robótica aplicada al aula
Alejandro Martínez
Transformación Digital Educativa y #Compdigedu (Competencia Digital Educativa)
Alejandro Martínez
Unidades de Acompañamiento
Mª Josefa García
Vivir y Sentir el Patrimonio
Pepi Hernández
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B. Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento cuenta con dos miembros : María Jesús Martínez González (Jefa de Departamento) y Juan
Francisco del Río Valencia.
Como en años anteriores, se pretende un reparto equitativo y justo de los grupos. Los profesores de Filosofía
manifiestan pública y democráticamente sus preferencias a la hora de elegir niveles, teniendo en cuenta factores
tan importantes para la enseñanza y aprendizaje como la continuidad grupal, la flexibilidad y equidad entre los
componentes del Departamento, etc.
El reparto es el que sigue:

MIEMBROS HORAS ASIGNATURA

María Jesús Martínez González

2 horas por grupo= 6 horas. Historia de la Filosofía(2º BACH)

3 horas por grupo= 6 horas. Filosofía (1ª BACH)
2 horas por grupo= 2 horas. Antropología y sociología (1º BACH)

1 horas por grupo= 1 horas. Atención socioeducativa (1ºESO)

1 horas por grupo= 1 horas. Atención socioeducativa (1º BACH)

2 horas Jefatura del Departamento

Juan Francisco del Río Valencia

2 horas por grupo= 2 horas. Historia de la Filosofía (2ºBACH)

3 horas por grupo= 9 horas. Filosofía (1ºBACH)

1 horas por grupo= Valores éticos (2ºESO)

1 horas por grupo= 1 horas. Atención socioeducativa (1º BACH)

C. Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
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D. Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E. Presentación de la materia

La materia Historia de la Filosofía, desarrolla las problemáticas vistas en la materia de Filosofía de primero desde
la perspectiva histórica, y presenta el pensamiento de los autores y autoras estudiados y sus aportaciones
respecto a los bloques temáticos que se trataron en esta disciplina. Continúa la reflexión iniciada por el alumnado
en el curso anterior, dotándola de un carácter sistemático y descriptivo en cuanto al origen y desarrollo de lo que
han sido las principales cuestiones filosóficas.
Historia de la Filosofía tiene como finalidad principal comprender los diversos enfoques con los que la Filosofía
históricamente ha planteado y respondido a los problemas fundamentales del ser humano. En este sentido, se
puede decir que completa el tratamiento de los bloques temáticos previstos en el currículo del curso anterior e
introduce el tratamiento de nuevos problemas más complejos, sobre el conocimiento de la realidad, la ética y la
política. Se toma como punto de origen la tendencia natural del ser humano a cuestionarse los temas que le
preocupan e interesan, desde sus expectativas, proyectos, problemas cotidianos o trascendentes. La Filosofía, y
por supuesto su historia, trata de articular esta tendencia y de dotarla de una metodología adecuada para
aproximarse a las respuestas que históricamente se han dado.
En esta materia no se trata tanto de conocer autores y teorías filosóficas como de aprender los modos de
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articulación y la forma de plantear y tratar de solucionar los problemas que en su desarrollo temporal ha tenido la
Filosofía. De este modo, lo que se busca es ver cómo se han ido enunciando históricamente todas aquellas
cuestiones que han preocupado al ser humano y que le han ido planteando desafíos y problemas en el devenir
del tiempo. Cuestiones relativas a qué es la realidad y cómo se conoce; a la organización de la sociedad y de la
convivencia entre sus miembros, con arreglo a unos parámetros de justicia; la reflexión sobre las virtudes
públicas y privadas en el contexto de teorías éticas diferentes; la línea de demarcación entre el conocimiento
ordinario y las creencias, por un lado, y los saberes racionales y la ciencia, por otro; los límites del conocimiento;
la naturaleza humana; el proceso y las vicisitudes de la historia; la actividad técnica y el trabajo o la actividad
artística, productora de belleza, como actividades específicamente humanas; el fundamento filosófico de los
derechos humanos; son solo algunos ejemplos de problemas potencialmente significativos para el alumnado
sobre los que se debe reflexionar en este curso a través del estudio de los distintos autores y sistemas filosóficos.

Con el estudio de Historia de la Filosofía, la mente del alumnado adquiere cierta autonomía y criterio para
analizar, juzgar y criticar las distintas teorías y doctrinas filosóficas e ideológicas que se han dado a lo largo de
los siglos y que han conformado nuestro presente.
Se pone, asimismo, en estado de aproximación del conocimiento y en la aplicación de las reglas más
convenientes para la investigación científica de la verdad, descubriendo nuevos caminos y direcciones posibles
en el desenvolvimiento de la razón y de la ciencia, ensanchando los horizontes de esta. A ello se añade que es
un auxiliar muy eficaz y poderoso para marchar con relativa seguridad por los caminos de la verdad y de la
ciencia, y para conocer tanto los logros como las aberraciones de la razón humana, sus causas y efectos,
conocimiento que es el resultado natural y lógico del estudio de Historia de la Filosofía.
Este estudio contribuye también a desterrar las preocupaciones o prejuicios, a imprimir en el espíritu cierta
elevación de miras, y a comunicarle cierta modestia y sobriedad de juicio, muy en armonía con la dignidad del
hombre y de la ciencia. Historia de la Filosofía es un recorrido con la mirada sobre las grandes preguntas y las
grandes respuestas del ser humano. Supone conocer los sistemas de pensamiento más completos y complejos
que ha sido capaz de elaborar el ser humano. Significa también la comprensión de que no nacemos libres en
absoluto, y que la libertad es una condición psicológica, económica y política que se va conquistando con el paso
del tiempo, en un proceso histórico de descubrimiento y desvelación de las ideas y valores que han caracterizado
la evolución del pensamiento filosófico desde sus inicios hasta la actualidad, a través del diálogo permanente con
los autores y autoras filosóficos y sus textos. A través de dicho diálogo los alumnos y alumnas podrán comprobar
que los pensamientos, las convicciones, los valores y normas que existen en la sociedad actual son el resultado
de algunas de las grandes concepciones del mundo elaboradas y estructuradas en el transcurso histórico de la
historia del pensamiento.
De este modo, el alumnado podrá comprender cuándo alguien opta por una ética igualitaria o por una estética
clásica, romántica o postmoderna, cuándo se justifica o no el apego hacia las cosas teniendo en cuenta el
horizonte de la muerte, cuándo nos referimos a la adhesión a un tipo de ideología política e incluso cuándo
hablamos de religión, del amor a la naturaleza y de la defensa de los derechos humanos o del derecho que
tienen los animales, que estas y otras opciones no son ajenas a la Historia de la Filosofía, sino que han sido
pensadas por los y las artífices de las grandes construcciones filosóficas del pasado antes de convertirse en las
ideas o ideologías del presente.
Además, el alumnado debe adquirir las destrezas necesarias para leer, comprender, descubrir y analizar
problemas en los textos filosóficos de corta y mediana extensión, a definir sus términos más relevantes, así como
aprender a situar esos discursos en su contexto histórico, cultural y filosófico, proporcionando así una cultura
filosófica necesaria para comprender mejor al ser humano en su historia, y contribuyendo también a la formación
integral del mismo, en su desarrollo intelectual y personal, en la medida en que contribuye a que se conviertan en
ciudadanos y ciudadanas racionales y reflexivos, críticos, creativos y dialogantes.
Atendiendo a este carácter transversal, teórico y práctico, la materia Historia de la Filosofía integra en una visión
de conjunto la gran diversidad de saberes, capacidades y valores. Por ello se propiciará el conocimiento y la
reflexión crítica, conceptos y valores que sustenten la libertad, la justicia y la igualdad efectiva entre hombres y
mujeres en un marco de convivencia pacífica y democrática que conlleve el respeto al Estado de Derecho y a los
derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía Andaluz,
y al reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, rechazando así cualquier tipo de violencia, sea
terrorista, xenófoba o machista.

F. Elementos transversales
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El currículum de la materia debe incluir transversalmente elementos como la educación cívica y constitucional,
basada en el conocimiento y respeto por los valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo
político, con especial atención a los derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley, derecho a la vida,
libertad religiosa e ideológica, libertad personal, libertad de expresión, derecho de reunión, asociación y
participación, derecho a la educación o al trabajo. La lectura de textos de contenido filosófico, permitirán el
diálogo y debate contribuyendo también al desarrollo de hábitos de lectura, estudio y disciplina, dominio de la
expresión oral y escrita, utilización responsable de las tecnologías de la información y comunicación.

G. Contribución a la adquisición de las competencias claves

Se persigue la educación de la expresión e interpretación del pensamiento y de los sentimientos, utilizando el
lenguaje para regular la propia conducta y las relaciones sociales, para propiciar la resolución de problemas y el
conocimiento de diferentes lenguajes comunicativos. Con ello, el alumnado desarrolla la competencia en
comunicación lingüística (CCL).
Así mismo, la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrollan a
través del estudio de la metafísica, la teoría del conocimiento y la filosofía de la ciencia y de la naturaleza, en las
que el alumnado puede profundizar en el conocimiento de sí mismo y en la comprensión del entorno,
posibilitando su competencia para interpretar sucesos, analizando sus causas, prediciendo consecuencias y
analizando críticamente los factores capaces de transformar la realidad.
En el ámbito práctico, el estudio de la ética y la filosofía política a través de su desarrollo histórico promueve la
comprensión de la realidad individual, cultural y social junto con la capacidad normativa y transformadora de la
Filosofía, permitiendo realizar razonamientos críticos y dialogantes, fomentando el respeto por los valores
universales y la participación activa en la vida democrática incluidos en las competencias sociales y cívicas
(CSC).
Desde los estudios de los autores y las autoras que reflexionaron sobre la estética se alcanzan competencias
culturales como el respeto a la libertad de expresión y a la diversidad cultural que también potencian la
adquisición de la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC).
Desde esta materia se contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD) potenciando el uso de tecnología
digital para acceder a las distintas fuentes de información que se emplean en el estudio de la materia y realizar
análisis
Finalmente, la materia en su conjunto debe motivar al alumnado para aprender a aprender (CAA), competencia
que está en la base del amor al saber por saber, finalidad que encarna la Historia de la Filosofía y que constituye
el punto de apoyo para experimentar y generar iniciativas personales, enfrentándose a la vida y, en definitiva,
crecer como personas.
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H. Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio.
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Las líneas metodológicas de este curso siguen el modelo del curso anterior. Así, se propone una metodología
centrada en la actividad y participación individual y colectiva del alumnado que favorezca el pensamiento crítico y
racional, y donde el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de
lo que el alumnado ya sabe, y de sus conocimientos previos, para que, con la guía del profesor hacia la nueva
información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes aplicables fuera del aula, útiles,
aprender para la vida, aprender a aprender.
Las principales líneas metodológicas a seguir serán las siguientes:
- Tomar como punto de partida lo que los alumnos y las alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio y
organizar el trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los
prejuicios u opiniones que siempre configuran la mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba,
accediendo desde ellos a una visión más correcta o adecuada. Se trata de lograr un aprendizaje significativo,
aquel que exige que los nuevos conocimientos puedan relacionarse con lo que ya se sabe.
- Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración, de duda, e
interrogación como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del ser humano
en su totalidad. Asimismo, hay que favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar
problemas distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.
- Favorecer la investigación personal y de grupo, favoreciendo el diálogo, el debate y la confrontación de las
distintas ideas e hipótesis que haga posible la tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los
propios, así como el rechazo de todo tipo de discriminación.
- Motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes personales acerca
de los contenidos trabajados.
- Buscar la interdisciplinariedad, muchos de los contenidos conceptuales de las diferentes unidades didácticas de
esta programación se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras
disciplinas como Historia del Mundo Contemporáneo, Latín, Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología,
Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente, etc.
Los recursos didácticos que se pueden emplear son numerosos: desde textos de mediana extensión, hasta
noticias de prensa y artículos de opinión que relacionen cuestiones del presente con ideas filosóficas del pasado,
documentos audiovisuales o diálogos clarificadores, entre otros. La proyección de películas de ficción,
acompañada de un coloquio cinefórum, puede ser un recurso muy positivo dentro de las actividades de
aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación y transferencia. Se debe continuar las
disertaciones filosóficas y los debates.

I. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
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proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas
materias del currículo».
Asimismo, y de acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como
los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con los dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje
de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos
como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y
a las características específicas del alumnado».
Para evaluar el aprendizaje utilizaremos técnicas e instrumentos de evaluación en distintos momentos, que nos
aportará la información suficiente como para saber el grado de adquisición de los objetivos planteados. Estas
técnicas e instrumentos se describen en mayor detalle a continuación:
Cuestionario de ideas previas al inicio del curso para obtener información sobre el nivel competencial y
académico de cada alumno.
Observación y seguimiento de cada alumno/a, sobre aspectos tales como asistencia a clase y puntualidad,
actitud frente al trabajo individual y en grupo, participación en clase, ya sea por requerimiento del profesor o por
inquietudes propias, etc.
Análisis de las producciones de los alumnos/as, como por ejemplo ejercicios y problemas realizados en clase o
en casa, prácticas realizadas de forma individual o por parejas, algunas de las cuales requerirán una defensa por
parte de cada alumno/a, trabajos monográficos, etc.
Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y puestas en común durante todo el
curso.
Además de tener en cuenta los criterios de evaluación del currículo se tendrán en cuenta otros factores a la hora
de evaluar: asistencia a clase, participación en las actividades del aula, trabajo cotidiano, interés.
Dado el perfil de la materia, los diferentes contenidos se expondrán de manera interactiva y potenciando
actividades que supongan el trabajo colaborativo, tales como debates, análisis y resolución de dilemas, y análisis
y comentario de documentos audiovisuales directamente relacionados con dichos contenidos.
De ahí que la participación activa del alumnado en tales actividades sea fundamental para la efectiva asimilación
de los contenidos y para la adquisición de las competencias clave relacionadas con este proceso de enseñanza
aprendizaje (fundamentalmente las competencias social y cívica, digital, aprender a aprender, comunicación
lingüística y sentido de iniciativa y espíritu emprendedor).

Teniendo en cuenta los criterios establecidos en el centro, se evaluarán los estándares de aprendizaje
determinados por ley de la siguiente manera:

En Bachillerato se evaluarán los estándares de aprendizaje determinados por ley de la siguiente manera:
-A través de pruebas escritas, orales (según corresponda y determine cada departamento), 70-90% a
determinar por cada departamento didáctico.
-A través de la actitud, el portfolio, trabajos escritos, cuaderno, fichas de trabajo, tareas competenciales,
proyectos y/o cualesquiera que decidan los departamentos didácticos, 30-10%.
Todo ello servirá para obtener la calificación de cada asignatura y las competencias clave del alumnado.

Los criterios de calificación establecidos por el Departamento de Filosofía (revisables según determine la
evolución de los grupos a lo largo del Curso) son los siguientes:
Pruebas escritas y/o orales: 80%
Resto de las tareas competenciales (20%)
Se establece en nuestro Departamento que sólo se sumará el 20 % aquí nombrado cuando el alumno haya
demostrado en la prueba escrita una correcta asimilación exigida, alcanzando al menos una nota de 4. de las
misma manera, se realizará la media entre evaluaciones cuando estas superen una nota de 3 y nunca menos. en
el caso de que la nota sea inferior, dicha evaluación tendrá que ser recuperada.
Las herramientas de evaluación que se propongan no deben intentar medir el grado de consecución de los
contenidos en sí mismos, sino de los criterios de evaluación y las competencias que con ellos se relacionan. Los
criterios de evaluación han de servir como referente para la evaluación y siempre implicarán la adquisición de los
contenidos asociados.
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Para evaluar el aprendizaje de la asignatura Historia de la Filosofía utilizaremos técnicas e instrumentos de
evaluación variados y en distintos momentos, que nos aportará la información suficiente como para determinar el
grado de adquisición de los contenidos así como el grado de desarrollo de las competencias. Estas técnicas e
instrumentos se describen en mayor detalle a continuación:
- Actividades de evaluación inicial para obtener información a través de la observación directa de las mismas
sobre el nivel competencial y académico de cada alumno.
- Ejercicios de comentario de texto, resolución de cuestiones o problemas relativos a los diferentes contenidos de
la asignatura y pequeñas disertaciones realizados en clase o en casa que versen sobre los principales problemas
trabajados durante el curso.
- Trabajos de investigación realizados de forma individual o en grupo.
- Presentaciones grupales.
- Pruebas específicas de carácter teórico-práctico que podrá incluir test, preguntas cortas o de desarrollo,
análisis de textos.
- Intercambios orales, como preguntas en clase, entrevistas, diálogos, debates y puestas en común durante todo
el curso.
- En definitiva, se utilizarán instrumentos para cada destreza específica de la materia de historia de Filosofía:
disertaciones, selección de fuentes, comentario de texto...
Además, la evaluación no deberá ser entendida exclusivamente como el momento final de calificación del
alumnado en relación con los objetivos superados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino que es un
proceso complejo y continuo que abarca dentro de sí distintos momentos:
1.- Evaluación inicial o diagnóstica al comienzo del proceso de E-A
Durante el primer mes de comienzo de las actividades lectivas todo el profesorado realizará una evaluación inicial
que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el grado de desarrollo de las
competencias que presenta el alumnado. Con ello, extraeremos información de los conocimientos previos que
nos permitan marcar objetivos concretos y determinar el grado de dificultad de las actividades. Aportará
información para que el profesorado pueda tomar decisiones respecto al nivel de profundidad con el que se
habrán de desarrollar los contenidos y las estrategias de aprendizaje que sería necesario plantear, orientando la
intervención educativa del modo más apropiado.
2.- Evaluación formativa o continua durante el proceso de E-A
Es la referente a los progresos y dificultades que configuran el proceso de enseñanza-aprendizaje donde se trata
de evaluar el desempeño del alumnado a lo largo de todo el curso.
La evaluación formativa se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje y se lleva a cabo a
través del análisis de los aprendizajes adquiridos por el alumnado y de la información recogida sobre la marcha
del proceso formativo que se está desarrollando, es decir, va a suponer el conjunto de observaciones, respuestas
y comportamientos que sobre los alumnos/as y demás elementos curriculares debe llevar a cabo el profesor.
Todo ello va a permitir que el docente pueda realizar, en cada caso, un análisis de las dificultades encontradas y
un replanteamiento de las estrategias que serían más adecuadas para el desarrollo de los resultados de
aprendizaje propuestos.
3.- Evaluación final o sumativa al final del proceso de E-A
Se llevará a cabo mediante la valoración de los resultados del aprendizaje en un momento dado (fin del curso o
del trimestre) tomando como referencia fundamental los criterios de evaluación, y nos permitirá realizar un
balance de lo que ha aprendido el alumno/a.
En la sección segunda, apartado 2 del Artículo 21 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los resultados de la
evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente
académico del alumno o alumna y en el historial académico, y se expresarán mediante calificaciones numéricas
de cero a diez sin decimales. Se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco.»
Así, y ateniéndonos a lo establecido en la norma, para aprobar cada unidad didáctica integrada y, con ello, para
aprobar cada trimestre será necesario obtener al menos una media de cinco en la calificación del conjunto de
instrumentos asociados a la misma. La nota final de la asignatura dependerá de la media ponderada de los
resultados de los tres trimestres, en atenencia a la ponderación establecida para nuestros criterios de evaluación.
Aquellos alumnos y alumnas que hayan aprobado y que quieran subir su nota, podrán realizar el examen de
nuevo, en la misma fecha que los alumnos con la materia suspensa realicen la recuperación.
Esta programación contempla diferentes momentos para la recuperación: el primero en el segundo trimestre para
recuperar el primer trimestre, el segundo al principio del primer trimestre para recuperar el segundo trimestre, el
tercero en mayo para recuperar cualesquiera de los primeros 3 trimestres; y el último, en junio, donde el alumno
tendrá la oportunidad de volver a recuperar alguno de los trimestres no superados.. En los dos primeros
momentos reseñados el alumnado solamente tendrá que recuperar las partes que, en cada trimestre, tenga
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suspensas, ya sea que se correspondan con exámenes o trabajos. [tendrá que recuperar los criterios de
evaluación que tenga pendientes, ya sea por medio de exámenes o trabajos]
La prueba extraordinaria estará compuesta por un conjunto de actividades representativas de los principales
criterios evaluados en la asignatura y estarán elaboradas a partir de los contenidos trabajados en las unidades
pendientes de recuperar y divididas por trimestres, para que el alumno pueda recuperar el trimestre no superado
antes. La prueba constará tanto de un examen como de un trabajo, de lo que serán informados en el
correspondiente informe que se les dará en junio (el trabajo puede consistir en la elaboración de las actividades
no realizadas a lo largo del curso) .

Como medida de carácter general, los alumnos/as que copien en los exámenes deberán repetir el examen en
la prueba de recuperación.

Para evaluar las competencias el profesor dispondrá de una tabla que relaciona las competencias con los
criterios de evaluación y con los estándares de aprendizaje. Las competencias clave se evalúan por observación.
Por lo tanto, el profesor puede prescindir de rúbricas y también de tablas, lo importante es que tenga en cuenta
su relación con los criterios de valuación y los estándares de aprendizaje a la hora de medir el grado de
consecución de una competencia.
Alumnado con materias pendientes del curso anterior:
De acuerdo con la Orden de 15 de enero de 2021 en su artículo 39 sobre la promoción del alumnado, los centros
docentes desarrollarán programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de recuperación y
evaluación de las materias pendientes para el alumnado que promocione a segundo curso sin haber superado
todas las materias de primero. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán estas
actividades para cada alumno o alumna que lo requiera. La aplicación y evaluación de dicho programa para
aquellas materias no superadas que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. La aplicación y evaluación de dicho
programa para aquellas materias que no tengan continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro
del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso
necesario podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la
jefatura del mismo. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas
materias, realizar las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado 3 y superar la evaluación
correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. El
alumnado que no supere la evaluación de las materias pendientes podrá incorporarse a los procesos de
evaluación extraordinaria a los que se refieren los artículos 36.4 y 36.5
Por lo tanto, el Departamento de Filosofía propone para la recuperación de la materia de Filosofía de 1º de
Bachillerato las siguientes medidas:
El alumnado con la materia suspensa será informado en los primeros meses del curso escolar del proceso de
recuperación, que constará de dos momentos, uno aproximadamente entre febrero y marzo; el otro entre mayo y
junio. El alumnado tendrá que desarrollar un trabajo utilizando los materiales proporcionados por el profesor de
Filosofía el curso anterior . Podrá dividir su trabajo en dos partes: Bloque 1, 2 y 3, que será entregado en el
primer plazo marcado por el Departamento; y Bloque 4, 5 y 6, que será entregado en el segundo plazo marcado.
En el caso de que al alumnado no entregue en tiempo y forma los trabajos solicitados pasará a tener otra
posibilidad más: la convocatoria extraordinaria. Como explica la Orden de 15 de enero de 2021 "el alumnado que
no supere la evaluación de las materias pendientes podrá incorporarse a los procesos de evaluación
extraordinaria a los que se refieren los artículos 36.4 y 36.5". El Departamento informará de este procedimiento
de recuperación de la materia pendiente al alumnado y a las familias a través de PASEN. Asimismo, el
Departamento se pone a disposición del alumnado para cualquier consulta o duda al respecto y para
proporcionar al alumnado que no cuente con los materiales necesarios, el material necesario para la realización
de los trabajos. Se insistirá, en el caso de que en la convocatoria ordinaria no se haya recuperado la materia
pendiente, seguirá existiendo la posibilidad de la convocatoria extraordinaria que corresponderá con la que, en el
calendario oficial, haya marcado el centro.

J. Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.
Uno de los objetivos principales de una enseñanza de calidad es ofrecer un acercamiento a la propia realidad de
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los alumnos, tanto a su entorno como a sus propias aspiraciones, capacidades e intereses. Esto es
particularmente relevante en el área de Filosofía, donde se tratan temas como el de la libertad, la
responsabilidad, la vida en sociedad, el respeto y la tolerancia, etc. de forma directa, permitiendo así que los
alumnos muestren sus distintas personalidades y sus propias percepciones del medio social en el que viven.
Además los/las alumnos/alumnas no tienen un nivel de conocimientos homogéneo. Veremos que hay diferencias
muy marcadas en el nivel de expresión y comprensión lingüística del alumnado, lo que provocará que haya
alumnos que presenten dificultades considerables a la hora de entender los conceptos, la mayoría de
considerable abstracción, específicos de la Filosofía.
En este tipo de dificultades y otras que se presenten en el transcurso del año académico tendremos que trabajar
para atender a la particularidad de cada alumno, tal y como se nos indica en la Orden de 25-7-2008, por la que
se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes
públicos de Andalucía (texto consolidado en 2016).
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LOS CONTENIDOS
Por todo lo ya explicitado, la programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo
tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados. Por eso, debe estar diseñada de modo que asegure un
nivel mínimo para todos los y las alumnos y alumnas al final del curso, permitiendo a la vez que los más
aventajados entre ellos puedan ampliar sus conocimientos y destrezas más allá de ese mínimo común a
alcanzar.
Este objetivo se logra mediante el planteamiento de las unidades en dos niveles de complejidad. En un primer
nivel se plantearán las ideas generales y básicas sobre el tema estudiado, para pasar, en un segundo nivel de
profundización, al estudio de cuestiones más concretas dentro de dicho tema. El primer nivel debería ser
asimilado por todo el grupo, en tanto que los contenidos del segundo nivel pueden ser trabajados más o menos
profundamente según las capacidades de cada alumno/alumna en concreto. En muchos casos será interesante
proponer a los/las alumnos/alumnas que así lo requieran actividades propias de investigación sobre temas que
sean de su interés y de su capacidad específicos.
Sea como sea, el grado de superación de cada estándar de aprendizaje (ver apartado 10.2) dará cuenta del
nivel alcanzado por cada alumno en los mismos y nos indicará a su vez las posibles dificultades que estos van
encontrando en el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, ayudándonos este diagnóstico a intervenir
de un modo u otro en cada caso particular.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA METODOLOGÍA
La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las estrategias didácticas
concretas que van a aplicarse en el aula. Estas estrategias son de dos tipos:
Una estrategia interrogatorio en la que el profesor empleará las propias respuestas de los/las alumnos/alumnas
para un desarrollo claro y adecuado de los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos de que esos
contenidos básicos son comprendidos por todo el grupo, definiendo claramente el nivel que se quiere alcanzar.
Una estrategia indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permita a los/las alumnos/alumnas
profundizar en sus investigaciones según sean sus distintas capacidades e intereses. El área de Filosofía tiene
una gran capacidad formativa desde el punto de vista de las actitudes y de la socialización del alumnado. En este
sentido es importante realizar actividades que vinculen a todo el grupo: trabajos de grupo, debates, puestas en
común, etc., y en las que los/las alumnos/alumnas pongan en práctica sus habilidades comunicativas, la
tolerancia hacia las ideas de los demás, etc. permitiendo así ampliar sus conocimientos mutuamente en la
medida que sean capaces.
INSTRUMENTOS CONCRETOS DE ANTENCIÓN A LA DIVERSIDAD
De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de
alumnos en caso necesario:
Variedad metodológica: repetición de la explicación en otros términos, con otros ejemplos; realización de
actividades distintas a las previamente planteadas...
Variedad de actividades de refuerzo y profundización: desde la repetición de actividades mal realizadas hasta la
realización en clase (y en casa) de algunas específicas sólo para aquellos alumnos que van más retrasados. Así
mismo, para los alumnos más aventajados prepararemos también actividades de profundización, sobre todo de
carácter libre, en la que estos investigarán acerca de aspectos más concretos y puntuales de los ya vistos en
clase.
Trabajo en pequeños grupos: Para la realización de ciertas actividades podemos agrupar a los alumnos en
pequeños equipos en los que incluiremos a aquellos que van peor en la asignatura con alumnos que marchen
bien y así puedan ayudar a los primeros a mejorar.
Repetición de pruebas evaluables: Los alumnos dispondrán de varias oportunidades para recuperar las pruebas
evaluables, como ya quedó reflejado en el apartado dedicado a la evaluación.
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En el Artículo 13 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Bachillerato se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en
un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios en esta
orden se explica que la forma de atención a la diversidad que adopte cada centro formará parte de su proyecto
educativo, según lo dispuesto en el artículo 23.3.f) del citado Decreto 327/2010, de 13 de julio.
Así mismo se habla en esta Orden de 21 de enero, en la Sección 2.ª de las Medidas generales de atención a la
diversidad. Serán tenidas en cuenta, pero nos detenemos exclusivamente en los que dependen más
directamente de nuestra actuación en el Departamento, entre esos programas de atención a la diversidad se
encuentran los programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.
En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuada, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. Asimismo, los centros docentes podrán establecer
programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que
presente altas capacidades intelectuales. Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias
de la evolución del mismo en el desarrollo de los programas descritos.
Programas de refuerzo del aprendizaje.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en
alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior ( en este
caso, estableceremos en la programación de Historia de la historia de la Filosofía de segundo la manera que
tendrá el alumnado de filosofía de primero de Bachillerato de recuperar la materia suspensa del curso anterior)
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado.
Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
refuerzo.
Programas de profundización.
Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.
Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de
los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor o tutora del grupo,
así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del
alumnado.
Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento.
Artículo 22. Medidas específicas de atención a la diversidad.
1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en
los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las
necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido
una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las
medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún momento de
su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y
gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de
carácter ordinario.
3. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) Adaptación curricular de acceso.
b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
c) Fraccionamiento del currículo.
d) Exención de materias.
e) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia
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domiciliaria.
4. Asimismo, se consideran medidas específicas aquellas que inciden en la flexibilización del periodo de
escolarización para el alumnado con altas capacidades
intelectuales, según lo dispuesto en el artículo 23.3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio.
La mayoría de las actuaciones tienen que venir dirigidas desde la dirección del centro, el Departamento de
Orientación y los tutores.
Para la atención en el caso de convalecencia hospitalaria, nuestro Departamento ha habilitado la plataforma
Moodle para poder informar de las actividades diarias e incluso utilizar la teleformación, si fuese necesaria.
Resumiendo, En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la
programación, en la metodología y en los materiales.

1. Atención a la diversidad en la programación.

La programación debe tener en cuenta los contenidos en los que los alumnos consiguen rendimientos muy
diferentes. Aunque la práctica y resolución de problemas puede desempeñar un papel importante en el trabajo
que se realice, el tipo de actividad concreta y los métodos que se utilicen deben adaptarse según el grupo de
alumnos. De la misma manera, el grado de complejidad o de profundidad que se alcance no puede ser siempre
el mismo. Por ello se aconseja organizar las actividades en actividades de refuerzo y de ampliación, de manera
que puedan trabajar sobre el mismo contenido alumnos de distintas necesidades.

La programación debe también tener en cuenta que no todos los alumnos progresan a la misma velocidad,
ni con la misma profundidad. Por eso, la programación debe asegurar un nivel mínimo para todos los alumnos al
final de la etapa, dando oportunidades para que se recuperen los contenidos que quedaron sin consolidar en su
momento, y de profundizar en aquellos que más interesen al alumno.

2. Atención a la diversidad en la metodología

Desde el punto de vista metodológico, la atención a la diversidad implica que el profesor:

Detecte los conocimientos previos, para proporcionar ayuda cuando se detecte una laguna anterior.
Procure que los contenidos nuevos enlacen con los anteriores, y sean los adecuados al nivel cognitivo.
Intente que la comprensión de cada contenido sea suficiente para que el alumno pueda hacer una mínima
aplicación del mismo, y pueda enlazar con otros contenidos similares.

3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados

Como material esencial se utilizarán apuntes. El uso de materiales de refuerzo o de ampliación, tales como
las fichas de consolidación y de profundización que el profesor puede ir elaborando según las necesidades que
se vayan presentando permitirá atender a la diversidad en función de los objetivos que se quieran trazar.

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de
alumnos que se han contemplado:

Variedad metodológica.
Variedad de actividades de refuerzo y profundización.
Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje.
Diversidad de mecanismos de recuperación.
Trabajo en pequeños grupos.
Trabajos voluntarios.

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención de la
diversidad, como:

Llevar a cabo una detallada evaluación inicial.
Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula.
Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima.
Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del grupo.
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Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos institucionales,
imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser significativas deficiencias
en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o psíquica.

A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo normal del proyecto
curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les elaboraría, con la necesaria
asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a:

- Adaptación de objetivos y contenidos.
- Graduación de criterios y procedimientos de evaluación.
- Metodología.
- Elección de materiales didácticos.
- Agrupamientos.
- Organización espacio-temporal.
- Programas de desarrollo individual.
- Refuerzos o apoyos.
- Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos

K. Actividades complementarias y extraescolares

Se intentará que algún alumno se presente Olimpiada de filosofía, organizada por la Asociación Andaluza de
Filosofía (AAFi) , que suele contar con tres modalidades: 1) Certamen de DISERTACIÓN FILOSÓFICA; 2)
Certamen de FOTOGRAFÍA FILOSÓFICA; y 3) Certamen de VÍDEO FILOSÓFICO. Todas ellas están pensadas
para el nivel educativo de Bachillerato.

L. Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

M. Desarrollo de las destrezas orales y apoyo al Plan Lector

La etapa de Bachillerato, con el salto de nivel y la cantidad de trabajo diario que supone para el alumnado, deja
poco tiempo libre al alumno para la actividad lectora. No obstante, el Departamento de Filosofía fomentará la
lectura por dos vías distintas:

Fragmentos de texto: Se recurrirá habitualmente a fragmentos de texto para apoyar las explicaciones, plantear
actividades, hacer comentarios de texto... En cada caso se indicará el nombre del autor y la obra, y, siempre que
sea posible, se introducirá brevemente la obra completa al alumno/a, para que este tenga la referencia de cara a
leer dicha obra en el futuro.
Es importante también tener en cuenta los fragmentos que los alumnos se encontrarán en la EVAU, en el caso de
que elijan esta materia. El curso pasado los textos de los que se seleccionarían los párrafos para el examen son
los siguientes:
- Platón, República, Libro VII, 514a1-517c1, (Trad. C. Eggers Lan). Madrid, Gredos, 1992
- Tomás de Aquino, Suma Teológica, I-II cuestión 94, art. 2. Madrid, BAC, 1989, pp. 731-733
- Descartes, R., Discurso del Método, parte II (selección) y parte IV (completa). Trad. Guillermo Quintás Alonso.
Madrid, Alfaguara, 1981, pp.
14-18, 24-30.
- Kant, I., ¿Contestación a la pregunta ¿Qué es la Ilustración? En ¿Qué es la Ilustración?, pp. 83-93. Madrid,
Alianza Editorial, 2004, (edición
de R. R. Aramayo).

Lecturas optativas: Se proporciona un listado de libros para leer voluntariamente. Esta es una actividad optativa
que puede ayudar al alumno/a a subir su nota y que puede inscribirse en los programas de ampliación también.
Algunos ejemplos, aunque el profesor puede ver conveniente recomendar otros en función de los intereses y
necesidades del alumnado en este curso escolar:
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AYLLON, J.R., Filosofía mínima, Ariel, 2011
BLACKBURN, S., Pensar: una incitación a la filosofía, Paidós, 2001
BRENFIER, O., Filosofar como Sócrates. Introducción a la práctica de la filosofía, Diálogo, 2011
RAFFIN, F., Pequeña iniciación a la filosofía, Alianza, 2011
SAVATER, F., Historia de la filosofía sin temor ni temblor, Espasa, 2013
SAVATER, F., La aventura de pensar, Debolsillo, 2016
SAVATER, F., Sobre vivir, Ariel, 2008
TEICHMAN, J., Filosofía. Una guía para principiantes, Alianza, 2010
WAHL, J., Introducción a la filosofía, F.C.E., 2012.

DESARROLLO DE LAS DESTREZAS ORALES.
Habrá dos líneas de actuación: una conectada con lo anterior:
- Semanalmente se realizarán lecturas de un capítulo de la obra Historia de la filosofía sin temor ni temblor, de
Fernando Savater, y se comentarán oralmente con el alumnado.
- En cualquier momento del curso escolar se realizarán debates acerca de los problemas filosóficos estudiados.
El Departamento de Filosofía, tras analizar cuál puede ser el mecanismo para fomentar las destrezas orales, ha
decidido elegir el debate como medio para ello.
OBJETIVOS:
-Conocer las características del debate.
- Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de encuentro racional y búsqueda colectiva de la verdad y
la consecución de objetivos comunes consensuados.
-Fomentar la participación activa en las clases mediante una metodología participativa.
-Favorecer su espíritu crítico con temas de su interés.
-Fomentar su capacidad de trabajo en equipo para conseguir objetivos comunes con eficacia y responsabilidad.
-Participar en debates siguiendo las indicaciones de un moderador y exponiendo sus argumentos de forma clara
y ordenada.
-Evaluar el trabajo de sus compañeros.
-Tener capacidad de improvisación en situaciones que requieren soluciones rápidas, haciendo uso de sus
destrezas lingüísticas en situaciones complejas.
-Introducir las TIC en el aula (reproducción de vídeos para analizar).
-Identificar y usar de forma reflexiva los diferentes modos de conexión en los textos y los mecanismos de
referencia interna.
-Conocer y emplear la estructura organizativa correcta para ordenar las ideas de forma coherente.
-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) de manera autónoma para localizar,
seleccionar y organizar la información.
CONTENIDOS:
Los contenidos más propicios para el debate son los relacionados con la ética y la política, pero en realidad
cualquier tema filósofico puede suscitarlo. En Educación para la ciudadanía y valores éticos prácticamente todos
los contenidos se pueden utilizar para el debate. Dejamos a criterio del profesor que imparta la materia la elección
de los mismos y el momento del curso en el que se hará puesto que estas materias solo disponen de una hora
semanal y cada año la imparten profesores de distintos departamentos. Además de que en estas materias del
debate y diálogo filosófico son constantes. .
La metodología en la que nos basaremos tendrá en cuenta las tres fases para la implementación del debate en el
aula de : la fase de preparación, la de ejecución y la de evaluación. La fase de preparación, en este caso, se
concentra en las tres primeras sesiones de la unidad didáctica, durante las cuales el alumnado se centra en
conocer el tema sobre el que se va a debatir para, posteriormente, saber aplicar estos conocimientos en la puesta
en práctica del debate, en la fase de ejecución. Así pues, en la primera sesión se proporciona al alumnado una
serie de teorías o posturas filosóficas (por ejemplo, teorías éticas) por escrito sobre las que el alumnado tendrá
que debatir, opinar y argumentar. También en esta sesión se hace la propuesta de temas. Los alumnos plantean
temas tales como la eutanasia, la pena de muerte, la cadena perpetua, las compras por Internet, etc. de entre los
cuales se escogen los tres que el profesor considere que son más adecuados o que pueden dar pie a que
desarrollen un debate correctamente entre ellos(la eutanasia, las compras por Internet y la cadena perpetua). Se
pueden leer distintos artículos sobre los temas o visualizar vídeos sobre ellos para un mejor conocimiento. En la
fase de ejecución los alumnos prepararán por grupos o individualmente los temas y su postura al respecto,
fundamentada en las teorías y posturas de filósofos y siempre desde la actitud crítica que caracteriza a la
Filosofía.
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Finalmente, aunque ya se ponga en práctica el debate entre compañeros, el alumnado seguirá recibiendo una
retroacción de los resultados por parte del profesor y esto le sirve y le prepara para la ejecución del debate final,
en la última sesión. Así pues, en la fase de ejecución el alumnado desarrolla los debates de unos contra otros, en
los que pone en práctica todo lo aprendido durante la fase de preparación. Además, cada alumno debe evaluar,
individualmente, a sus compañeros mediante una tabla que proporcionará el profesor. La última fase, la de
evaluación, consiste en dos partes: la evaluación entre iguales que se acaba de mencionar, en la que cada
alumno valora el debate de sus propios compañeros, y la evaluación del profesor, mediante las rúbricas
desarrolladas para ello.
Recursos didácticos:
Los recursos que se emplean en la unidad didáctica detallada en el presente trabajo son de distinto tipo y tienen
diferentes funciones dentro del estudio y el desarrollo del debate. En primer lugar, cabe destacar el uso de
recursos materiales, como las hojas que se proporciona al alumnado con la teoría, los ejercicios o las expresiones
para el debate, todas ellas elaboradas manualmente a partir de ejemplos o de recursos web. En todas las
sesiones se proporciona algún documento (una hoja por grupo con la postura que deben defender, otra por
persona con conectores y expresiones útiles para argumentar y contraargumentar, la tabla de evaluación de sus
compañeros, etc..
Siguiendo con los recursos materiales, también se hace uso de un ordenador con proyector por parte del profesor,
a través del cual los alumnos pueden visualizar tanto presentaciones como vídeos para preparar los temas . El
ordenador también se utiliza para mostrar la rúbrica de evaluación a los alumnos, de tal modo que sirve para
explicar los puntos que se deberán trabajar más.
No obstante, se hará uso de la plataforma Moodle para proporcionar al alumnado la tabla con los grupos y los
temas de debate, a la cual pueden acceder desde casa para empezar a preparar los debates cuando quieran.
Otro tipo de recurso que debemos mencionar son los recursos humanos: se cuenta este año con unos grupos
muy numerosos de los cuales se requiere una participación activa y una total implicación para llevar a cabo todas
las actividades programadas. También cabe destacar, como recurso especial, el aula y las diferentes
distribuciones que se han hecho dentro de esta para las actividades de debate, pues se ha trabajado con grupos
de tres y cuatro personas.
Por último, el uso de recursos organizativos que permitan optimizar y controlar el desarrollo de cada una de las
sesiones, cada una de 55 minutos de duración.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A. Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.

Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo
su vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión
personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.

Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y
valorar la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.

Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.

Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.

Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a
toda forma de dogmatismo.

Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las
más dispares y antagónicas.

Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el
Estado y la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y
ciudadana como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.

Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

1

2

1

2

3

4

1

2

3

4

5

6

1

2

3

4

5

Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.

Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.

Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.

La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

El origen de la Filosofía griega y del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía
presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política en Platón.
Aristóteles. El autor y su contexto filosófico. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles.

La Filosofía helenística. Principales escuelas helenísticas.

Filosofía, religión y cristianismo. Del origen del cristianismo a la síntesis de Agustín de Hipona.

La escolástica medieval. Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. El autor y su contexto filosófico.

La crisis de la Escolástica en el siglo XIV: el nominalismo de Guillermo de Ockam y la nueva ciencia.

Las relaciones razón-fe

La Filosofía en el Renacimiento: el cambio del paradigma artistotélico. El renacimiento y la revolución
científica. El realismo político de Maquiavelo.

El racionalismo continental: Descartes. El autor y su contexto filosófico y antropológico.

La filosofía empirista: de Locke a Hume.

Hume. El autor y su contexto filosófico: Locke.

La ilustración francesa. Rousseau.

La filosofía de la Ilustración. De Rousseau al idealismo trascendental y el formalismo moral de Kant.

La filosofía marxista: Carlos Marx. El autor y su contexto filosófico.

La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. El autor y su contexto filosófico.

Otras corrientes filosóficas del siglo XX. La Escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus principales
representantes.

La filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano.

El pensamiento posmoderno. La filosofía de la postmodernidad. De Lyotard a Vattimo.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 2. La Filosofía en la Grecia antigua

Bloque 3. La Filosofía medieval

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

Bloque 5. La Filosofía contemporánea
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Realizar el análisis de fragmentos de los textos más relevantes de la Historia
de la Filosofía, especialmente de los autores y las autoras tratados, identificando los problemas que en
ellos se plantean y las ideas que se defienden y reconociendo el orden lógico de la argumentación, y ser
capaz de transferir los conocimientos a otros autores y autoras o a otros problemas.

Criterio de evaluación: 1.2. Argumentar con claridad y capacidad crítica, oralmente y por escrito, sus
propias opiniones sobre los problemas fundamentales de la Filosofía, dialogando de manera razonada
con otras posiciones diferentes.

2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.

5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 1. Contenidos transversales

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.

1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

HFI1. Comprende el sentido global de los textos más relevantes de los autores estudiados, reconociendo el
orden lógico de la argumentación y siendo capaz de transferir los conocimientos a otros autores o
problemas reconociendo los planteamientos que se defienden.
HFI2. Analiza las ideas del texto, identificando la conclusión y los conceptos e ideas relevantes,
reconociendo la estructura del texto y el orden lógico de sus ideas.
HFI3. Argumenta la explicación de las ideas presentes en el texto, relacionándolas con la filosofía del autor
y los contenidos estudiados.

HFI1. Argumenta sus propias opiniones con claridad y coherencia, tanto oralmente como por escrito.
HFI2. Utiliza el diálogo racional en la defensa de sus opiniones, valorando positivamente la diversidad de
ideas y a la vez, apoyándose en los aspectos comunes.
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Criterio de evaluación: 1.3. Aplicar adecuadamente las herramientas y procedimientos del trabajo
intelectual al aprendizaje de la Filosofía, realizando trabajos de organización e investigación de los
contenidos.

Criterio de evaluación: 1.4. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en la realización y
exposición de los trabajos de investigación filosófica.

4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.

6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 1. Contenidos transversales

1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

HFI1. Sintetiza correctamente la filosofía de cada autor, mediante resúmenes de sus contenidos
fundamentales, clasificándolos en los núcleos temáticos que atraviesan la historia de la filosofía: realidad,
conocimiento, ser humano, ética y política.
HFI2. Elabora listas de vocabulario de conceptos, comprendiendo su significado y aplicándolos con rigor,
organizándolos en esquemas o mapas conceptuales, tablas cronológicas y otros procedimientos útiles para
la comprensión de la filosofía del autor.
HFI3. Selecciona información de diversas fuentes, bibliográficas y de Internet, reconociendo las fuentes
fiables.
HFI4. Realiza redacciones o disertaciones, trabajos de investigación y proyectos, que impliquen un esfuerzo
creativo y una valoración personal de los problemas filosóficos planteados en la Historia de la Filosofía.

HFI1. Utiliza las herramientas informáticas y de la web 2.0, como wikis, blogs, redes sociales, procesador de
textos, presentación de diapositivas o recursos multimedia, para el desarrollo y la presentación de los
trabajos.
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Criterio de evaluación: 2.1. Conocer el origen de la Filosofía en Grecia y comprender el primer gran
sistema filosófico, el idealismo de Platón, analizando la relación entre realidad y conocimiento, la
concepción dualista del ser humano y la dimensión antropológica y política de la virtud, relacionándolo
con la filosofía presocrática y el giro antropológico de Sócrates y los Sofistas, valorando su influencia en
el desarrollo de las ideas y los cambios sociales de la Grecia Antigua y apreciando críticamente su
discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 2. La Filosofía en la Grecia antigua

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

2.1. El origen de la Filosofía griega y del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía
presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política en Platón.
Aristóteles. El autor y su contexto filosófico. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

HFI2. Realiza búsquedas avanzadas en Internet sobre los contenidos de la investigación, decidiendo los
conceptos adecuados.
HFI3. Colabora en trabajos colectivos de investigación sobre los contenidos estudiados utilizando las TIC.

HFI1. Utiliza conceptos de Platón, como Idea, mundo sensible, mundo inteligible, bien, razón, doxa,
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Criterio de evaluación: 2.2. Entender el sistema teleológico de Aristóteles, examinando su concepción de
la metafísica, la física, la teoría del conocimiento, la ética eudemonista y la política, relacionándolo con el
pensamiento de Platón, la física de Demócrito, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los
cambios socioculturales de la Grecia Antigua y apreciando críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 2. La Filosofía en la Grecia antigua

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

2.1. El origen de la Filosofía griega y del pensamiento filosófico. El paso del mito al Logos. La filosofía

Contenidos

Estándares
episteme, universal, absoluto, dualismo, reminiscencia, transmigración, mimesis, methexis, virtud y justicia,
entre otros, aplicándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Platón, analizando la relación entre realidad y conocimiento, la concepción dualista del ser
humano y la dimensión antropológica y política de la virtud.
HFI3. Distingue las respuestas de la corriente presocrática en relación al origen del Cosmos, los conceptos
fundamentales de la dialéctica de Sócrates y el convencionalismo democrático y el relativismo moral de los
Sofistas, identificando los problemas de la Filosofía Antigua y relacionándolas con las soluciones aportadas
por Platón.
HFI4. Respeta el esfuerzo de la filosofía de Platón por contribuir al desarrollo de las ideas y a los cambios
sociales de la Grecia Antigua, valorando positivamente el diálogo como método filosófico, el nacimiento de
las utopías sociales, el sentido del gobernante-filósofo o su defensa de la inclusión de las mujeres en la
educación.
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Criterio de evaluación: 2.3. Conocer las distintas escuelas éticas surgidas en el helenismo como el
Epicureísmo, el Estoicismo y el Escepticismo, examinando sus concepciones morales y el ideal del
sabio, metafísicas y físicas, valorando su papel en el contexto socio-histórico y cultural de la época y
reconocer la repercusión de los grandes científicos helenísticos como Arquímedes, Euclides,
Eratóstenes, Hiparco, Galeno o Apolonio, entre otros apreciando la gran importancia para Occidente de la
Biblioteca de Alejandría.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

presocrática. De Tales a los Sofistas. Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política en Platón.
Aristóteles. El autor y su contexto filosófico. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles.

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Utiliza con rigor conceptos del marco del pensamiento de Aristóteles, como substancia, ciencia,
metafísica, materia, forma, potencia, acto, causa, efecto, teleología, lugar natural, inducción, deducción,
abstracción, alma, monismo, felicidad y virtud entre otros, utilizándolos con rigor.
HFI2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías
fundamentales de la filosofía de Aristóteles, examinando su concepción de la metafísica y la física, el
conocimiento, la ética eudemonística y la política, comparándolas con las teorías de Platón.
HFI3. Describe las respuestas de la física de Demócrito, identificando los problemas de la Filosofía Antigua
y relacionándolas con las soluciones aportadas por Aristóteles.
HFI4. Estima y razona el esfuerzo de la filosofía de Aristóteles por contribuir al desarrollo del pensamiento
occidental valorando positivamente el planteamiento científico de las cuestiones.
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Criterio de evaluación: 3.1. Explicar el origen del pensamiento cristiano y su encuentro con la Filosofía, a
través de las ideas fundamentales de Agustín de Hipona, apreciando su defensa de la libertad, la verdad y
el conocimiento interior o la Historia.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 2. La Filosofía en la Grecia antigua

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 3. La Filosofía medieval

1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

2.2. La Filosofía helenística. Principales escuelas helenísticas.

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

3.1. Filosofía, religión y cristianismo. Del origen del cristianismo a la síntesis de Agustín de Hipona.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Describe las respuestas de las doctrinas éticas helenísticas e identifica algunos de los grandes logros
de la ciencia alejandrina.
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Criterio de evaluación: 3.2. Conocer la síntesis de Tomás de Aquino, considerando las relaciones entre fe
y razón, la demostración de la existencia de Dios y su concepción de la moralidad en el ser humano,
relacionándolo con el agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el nominalismo, valorando su influencia en
el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad Media y enjuiciando críticamente su
discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 3. La Filosofía medieval

3.4. Las relaciones razón-fe

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

3.2. La escolástica medieval. Tomás de Aquino y la filosofía escolástica. El autor y su contexto filosófico.
3.4. Las relaciones razón-fe

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
HFI1. Explica el encuentro de la Filosofía y la religión cristiana en sus orígenes, a través de las tesis
centrales del pensamiento de Agustín de Hipona.
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Criterio de evaluación: 3.3. Conocer alguna de las teorías centrales del pensamiento de Guillermo de
Ockam, cuya reflexión crítica supuso la separación razón-fe, la independencia de la Filosofía y el nuevo
impulso para la ciencia.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 3. La Filosofía medieval

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

3.3. La crisis de la Escolástica en el siglo XIV: el nominalismo de Guillermo de Ockam y la nueva ciencia.
3.4. Las relaciones razón-fe

Contenidos

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Define conceptos de Tomás de Aquino, como razón, fe, verdad, Dios, esencia, existencia, creación,
inmortalidad, Ley Natural, Ley positiva y precepto, entre otros, aplicándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Tomás de Aquino, distinguiendo la relación entre fe y razón, las vías de demostración de la
existencia de Dios y la Ley Moral, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua.
HFI3. Discrimina las respuestas del agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el nominalismo, identificando
los problemas de la Filosofía Medieval y relacionándolas con las soluciones aportadas por Tomás de
Aquino.
HFI4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Tomás de Aquino por contribuir al desarrollo de las ideas y a los
cambios sociales de la Edad Media, juzgando positivamente la universalidad de la Ley Moral.
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Criterio de evaluación: 4.1. Comprender la importancia del giro del pensamiento occidental que anticipa
la modernidad, dado en el Renacimiento, valorando el nuevo humanismo, el antropocentrismo que
ensalza la dignitas hominis, la investigación de los prejuicios del conocimiento por F. Bacon, las
implicaciones de la Revolución científica y conocer las tesis fundamentales del realismo político de N.
Maquiavelo.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

4.1. La Filosofía en el Renacimiento: el cambio del paradigma artistotélico. El renacimiento y la revolución
científica. El realismo político de Maquiavelo.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

HFI1. Conoce las tesis centrales del nominalismo de Guillermo de Ockam y su importancia para la entrada
en la modernidad.
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Criterio de evaluación: 4.2. Entender las características de la corriente racionalista profundizando en el
pensamiento de Descartes, distinguiendo el conocimiento metódico y su relación con la realidad, el
cogito y el dualismo en el ser humano, relacionándolo con la Filosofía Humanista y el monismo de
Spinoza, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad
Moderna y apreciando críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

4.2. El racionalismo continental: Descartes. El autor y su contexto filosófico y antropológico.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

HFI1. Comprende la importancia intelectual del giro de pensamiento científico dado en el Renacimiento y
describe las respuestas de la Filosofía Humanista sobre la naturaleza humana.
HFI2. Explica las ideas ético-políticas fundamentales de N. Maquiavelo, y compara con los sistemas ético-
políticos anteriores.

HFI1. Identifica conceptos de Descartes como, razón, certeza, método, duda, hipótesis, cogito, idea,
substancia y subjetivismo entre otros, aplicándolos con rigor.
HFI2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías
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Criterio de evaluación: 4.3. Conocer las características de la corriente empirista profundizando en el
pensamiento de Hume, analizando los principios y elementos del conocimiento respecto a la verdad, las
críticas a la causalidad y la sustancia y la defensa del emotivismo moral, relacionándolo con el
liberalismo político de Locke, identificando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Moderna y valorando críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

4.3. La filosofía empirista: de Locke a Hume.
4.4. Hume. El autor y su contexto filosófico: Locke.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
fundamentales de la filosofía de Descartes, analizando el método y la relación entre conocimiento y realidad
a partir del cogito y el dualismo en el ser humano, comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua y
Medieval.
HFI3. Identifica los problemas de la Filosofía Moderna relacionándolos con las soluciones aportadas por
Descartes.
HFI4. Estima y razona el esfuerzo de la filosofía de Descartes por contribuir al desarrollo de las ideas y a los
cambios socioculturales de la Edad Moderna, valorando positivamente la universalidad de la razón
cartesiana.
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Criterio de evaluación: 4.4. Conocer los principales ideales de los Ilustrados franceses, profundizando en
el pensamiento de J. J. Rousseau, valorando la importancia de su pensamiento para el surgimiento de la
democracia mediante un orden social acorde con la naturaleza humana.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

4.5.
La ilustración francesa. Rousseau.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Utiliza conceptos de Hume, como escepticismo, crítica, experiencia, percepción, inmanencia,
asociación, impresiones, ideas, hábito, contradicción, causa, creencia, sentimiento, mérito, utilidad, felicidad,
contrato social, libertad y deber, entre otros, usándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Hume, distinguiendo los principios y elementos del conocimiento, respecto a la verdad, la
crítica a la causalidad y a la sustancia y el emotivismo moral, comparándolas con las teorías de la Filosofía
Antigua, Medieval y el racionalismo moderno.
HFI3. Conoce y explica las ideas centrales del liberalismo político de Locke, identificando los problemas de
la Filosofía Moderna y relacionándolas con las soluciones aportadas por Hume.
HFI4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Hume por contribuir al desarrollo de las ideas y a los cambios
socioculturales de la Edad Moderna, juzgando positivamente la búsqueda de la felicidad colectiva.
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Criterio de evaluación: 4.5. Comprender el idealismo crítico de Kant, analizando el conocimiento
trascendental, la Ley Moral y la paz perpetua, relacionándolo con el racionalismo de Descartes, el
empirismo de Hume y la filosofía ilustrada de Rousseau, valorando su influencia en el desarrollo de las
ideas y los cambios socioculturales de la Edad Moderna y enjuiciando críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 4. La Filosofía en la modernidad y en la ilustración

4.6. La filosofía de la Ilustración. De Rousseau al idealismo trascendental y el formalismo moral de Kant.

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

4.6. La filosofía de la Ilustración. De Rousseau al idealismo trascendental y el formalismo moral de Kant.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender

Estándares
HFI1. Comprende los ideales que impulsaron los ilustrados franceses y explica el sentido y trascendencia
del pensamiento de Rousseau, su crítica social, la crítica a la civilización, el estado de naturaleza, la
defensa del contrato social y la voluntad general.
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Criterio de evaluación: 5.1. Entender el materialismo histórico de Marx, analizando la teoría del cambio
social, la alienación y la crítica a las ideologías, relacionándolo con el idealismo de Hegel y con
Feuerbach, e identificando la influencia de Marx en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea y valorando críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 5. La Filosofía contemporánea

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

Contenidos

Competencias clave
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Aplica conceptos de Kant, como sensibilidad, entendimiento, razón, crítica, trascendental, ciencia,
innato, juicio, a priori, a posteriori, facultad, intuición, categoría, ilusión trascendental, idea, ley, fenómeno,
noúmeno, voluntad, deber, imperativo, categórico, autonomía, postulado, libertad, dignidad, persona, paz y
pacto, entre otros, utilizándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Kant, analizando las facultades y límites del conocimiento, la Ley Moral y la paz perpetua,
comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua, Medieval y Moderna.
HFI3. Describe la teoría política de Rousseau, identificando los problemas de la Filosofía Moderna y
relacionándolas con las soluciones aportadas por Kant.
HFI4. Respeta y razona el esfuerzo de la filosofía de Kant por contribuir al desarrollo de las ideas y a los
cambios socioculturales de la Edad Moderna, valorando y criticando positivamente la dignidad y la
búsqueda de la paz entre las naciones.
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Criterio de evaluación: 5.2. Comprender el vitalismo de Nietzsche, analizando la crítica a la metafísica, a
la moral, a la ciencia y al lenguaje, y entendiendo la afirmación del superhombre como resultado de la
inversión de valores y la voluntad de poder, relacionándolo con el vitalismo de Schopenhauer, valorando
su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales contemporáneos y enjuiciando
críticamente su discurso.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

5.1. La filosofía marxista: Carlos Marx. El autor y su contexto filosófico.

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Identifica conceptos de Marx, como dialéctica, materialismo histórico, praxis, alienación,
infraestructura, superestructura, fuerzas productivas, medios de producción, lucha de clases, trabajo,
plusvalía y humanismo, entre otros, utilizándolos con rigor.
HFI2. Conoce y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Marx, examinando el materialismo histórico, la crítica al idealismo, a la alienación a la
ideología y su visión humanista del individuo.
HFI3. Identifica los problemas de la Filosofía Contemporánea relacionándolas con las soluciones aportadas
por Marx.
HFI4. Valora el esfuerzo de la filosofía de Marx por contribuir al desarrollo de las ideas y a los cambios
sociales de la Edad Contemporánea, juzgando positivamente la defensa de la igualdad social.
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Criterio de evaluación: 5.3. Entender el raciovitalismo de Ortega y Gasset, analizando la evolución de su
pensamiento a través del objetivismo, el perspectivismo y el raciovitalismo, comprendiendo el sentido
orteguiano de conceptos como, filosofía, vida, verdad, mundo, razón vital o la razón histórica,
relacionándolo con figuras tanto de la Filosofía Española, véase Unamuno, como del pensamiento
europeo, valorando las influencias que recibe y la repercusión de su pensamiento en el desarrollo de las
ideas y la regeneración social, cultural y política de España.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Objetivos

Bloque 5. La Filosofía contemporánea

Bloque 1. Contenidos transversales

pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

5.2. La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche. El autor y su contexto filosófico.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Define conceptos de Nietzsche, como crítica, tragedia, intuición, metáfora, convención, perspectiva,
genealogía, transvaloración, nihilismo, superhombre, voluntad de poder y eterno retorno, entre otros,
aplicándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías fundamentales
de la filosofía de Nietzsche, considerando la crítica a la metafísica, la moral, la ciencia, la verdad como
metáfora y la afirmación del superhombre como resultado de la inversión de valores y la voluntad de poder,
comparándolas con las teorías de la Filosofía Antigua, Medieval, Moderna y Contemporánea.
HFI3. Distingue las respuestas de Schopenhauer en su afirmación de la voluntad, identificando los
problemas de la Filosofía Contemporánea y relacionándolas con las soluciones aportadas por Nietzsche.
HFI4. Estima el esfuerzo de la filosofía de Nietzsche por contribuir al desarrollo de las ideas y a los cambios
sociales de la Edad Contemporánea, valorando positivamente la defensa de la verdad y la libertad.
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Criterio de evaluación: 5.4. Conocer las tesis fundamentales de la crítica de la Escuela de Frankfurt,
analizando la racionalidad dialógica de Habermas, analizando los intereses del conocimiento y la acción
comunicativa y las teorías fundamentales de la postmodernidad, analizando la deconstrucción de la
modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación, relacionándolo con la filosofía
crítica de la Escuela de Frankfurt, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea y enjuiciando críticamente su discurso. Conocer las
principales aportaciones de Wittgenstein y del Círculo de Viena a la Filosofía del Lenguaje, y su
repercusión en el campo de la Filosofía de la Ciencia.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.
7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana

Objetivos

Bloque 5. La Filosofía contemporánea

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

5.4. La filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano.
Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Utiliza conceptos aplicándolos con rigor como objetivismo, ciencia, europeización, Filosofía, mundo,
circunstancia, perspectiva, razón vital, Raciovitalismo, vida, categoría, libertad, idea, creencia, historia, razón
histórica, generación, hombre-masa y hombre selecto, entre otros.
HFI2. Comprende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías
fundamentales de la filosofía y del análisis social de Ortega y Gasset, relacionándolas con posturas
filosóficas como el realismo, el racionalismo, el vitalismo o el existencialismo, entre otras.
HFI3. Respeta el esfuerzo de la filosofía de Ortega y Gasset por contribuir al desarrollo de las ideas y a los
cambios sociales y culturales de la Edad Contemporánea española, valorando positivamente su
compromiso con la defensa de la cultura y la democracia.
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Criterio de evaluación: 5.5. Conocer las tesis más definitorias del pensamiento postmoderno, la crítica a
la razón ilustrada, a la idea de progreso, el pensamiento totalizador, la trivialización de la existencia, el
crepúsculo del deber o la pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre otras, identificando las
tesis fundamentales de Vattimo, Lyotard y Baudrillard, y valorando críticamente su repercusión en el
pensamiento filosófico a partir de finales del siglo. XX.

como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

1. Valorar la capacidad transformadora y normativa de la razón para construir una sociedad más justa, en la
que exista una verdadera igualdad de oportunidades.
2. Reconocer y comprender el significado y la trascendencia de las cuestiones que han ocupado
permanentemente a la Filosofía, situándolas adecuadamente en el contexto de cada época, entendiendo su
vinculación con otras manifestaciones de la actividad humana y valorando la capacidad de reflexión personal
y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y humanísticos.
3. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de distintos autores y autoras, compararlos y valorar
la importancia del diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.
4. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su coherencia interna como en su contexto histórico,
identificando los problemas que plantean, así como los argumentos y soluciones propuestas.
5. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opiniones contrapuestas a partir de la comprensión de la
relación que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia,
analizando la semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones propuestas.
6. Conocer, valorar y utilizar diversos métodos y procedimientos de conocimiento e investigación para
construir un método personal de elaboración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en el rigor
intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.

Objetivos

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 5. La Filosofía contemporánea

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

5.3. Otras corrientes filosóficas del siglo XX. La Escuela de Frankfurt. La filosofía analítica y sus
principales representantes.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Identifica conceptos de Habermas, como conocimiento, interés, consenso, verdad, enunciado,
comunicación, desigualdad o mundo de la vida y conceptos de la filosofía postmoderna, como
deconstrucción, diferencia, cultura, texto, arte y comunicación, entre otros, aplicándolos con rigor.
HFI2. Entiende y explica con claridad, tanto en el lenguaje oral como en el escrito, las teorías de la filosofía
de Habermas, distinguiendo los intereses del conocimiento y la acción comunicativa y las teorías
fundamentales de la postmodernidad, analizando la deconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad
de la sociedad de la comunicación y las teorías fundamentales de la postmodernidad, considerando la
deconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad de la sociedad de la comunicación.
HFI3. Identifica y reflexiona sobre las respuestas de la filosofía crítica de la Escuela de Frankfurt,
identificando los problemas de la Filosofía Contemporánea.
HFI4. Estima el esfuerzo de la filosofía de Habermas y del pensamiento postmoderno por contribuir al
desarrollo de las ideas y a los cambios sociales de la Edad Contemporánea, valorando positivamente su
esfuerzo en la defensa del diálogo racional y el respeto a la diferencia.
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7. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pensamiento filosófico de los autores y las autoras
estudiados y tomar conciencia de que un punto de vista personal y coherente solo puede alcanzarse a
través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural, aún de las más
dispares y antagónicas.
8. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción humana individual y colectiva a través del
conocimiento y análisis de las principales teorías éticas y de las diversas teorías de la sociedad, el Estado y
la ciudadanía elaboradas a lo largo de la historia, y consolidar la propia competencia social y ciudadana
como resultado de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética.
9. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el etnocentrismo u otras.

Bloque 1. Contenidos transversales

Bloque 5. La Filosofía contemporánea

1.1. Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y
conceptos filosóficos. El diálogo filosófico y la argumentación.
1.2. Las herramientas de aprendizaje e investigación en Filosofía.
1.3. Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por
escrito de las propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el
pensamiento de los distintos autores estudiados.
1.4. La aplicación de las competencias TIC a la Historia de la Filosofía.

5.5. El pensamiento posmoderno. La filosofía de la postmodernidad. De Lyotard a Vattimo.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
HFI1. Conoce las tesis características del pensamiento posmoderno como la crítica a la razón ilustrada, a la
idea de progreso, el pensamiento totalizador, la trivialización de la existencia, el crepúsculo del deber o la
pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre otras.
HFI2. Explica y argumenta sobre las principales tesis de filósofos postmodernos como Vattimo, Lyotard y
Baudrillard reflexionando sobre su vigencia actual.
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C. Ponderaciones de los criterios

HFI.1

HFI.2

HFI.3

HFI.4

HFI.1

HFI.2

HFI.3

HFI.1

HFI.2

HFI.3

Realizar el análisis de fragmentos de los textos más relevantes de la
Historia de la Filosofía, especialmente de los autores y las autoras
tratados, identificando los problemas que en ellos se plantean y las
ideas que se defienden y reconociendo el orden lógico de la
argumentación, y ser capaz de transferir los conocimientos a otros
autores y autoras o a otros problemas.

Argumentar con claridad y capacidad crítica, oralmente y por escrito,
sus propias opiniones sobre los problemas fundamentales de la
Filosofía, dialogando de manera razonada con otras posiciones
diferentes.

Aplicar adecuadamente las herramientas y procedimientos del trabajo
intelectual al aprendizaje de la Filosofía, realizando trabajos de
organización e investigación de los contenidos.

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en la
realización y exposición de los trabajos de investigación filosófica.

Conocer el origen de la Filosofía en Grecia y comprender el primer
gran sistema filosófico, el idealismo de Platón, analizando la relación
entre realidad y conocimiento, la concepción dualista del ser humano
y la dimensión antropológica y política de la virtud, relacionándolo con
la filosofía presocrática y el giro antropológico de Sócrates y los
Sofistas, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los
cambios sociales de la Grecia Antigua y apreciando críticamente su
discurso.

Entender el sistema teleológico de Aristóteles, examinando su
concepción de la metafísica, la física, la teoría del conocimiento, la
ética eudemonista y la política, relacionándolo con el pensamiento de
Platón, la física de Demócrito, valorando su influencia en el desarrollo
de las ideas y los cambios socioculturales de la Grecia Antigua y
apreciando críticamente su discurso.

Conocer las distintas escuelas éticas surgidas en el helenismo como
el Epicureísmo, el Estoicismo y el Escepticismo, examinando sus
concepciones morales y el ideal del sabio, metafísicas y físicas,
valorando su papel en el contexto socio-histórico y cultural de la
época y reconocer la repercusión de los grandes científicos
helenísticos como Arquímedes, Euclides, Eratóstenes, Hiparco,
Galeno o Apolonio, entre otros apreciando la gran importancia para
Occidente de la Biblioteca de Alejandría.

Explicar el origen del pensamiento cristiano y su encuentro con la
Filosofía, a través de las ideas fundamentales de Agustín de Hipona,
apreciando su defensa de la libertad, la verdad y el conocimiento
interior o la Historia.

Conocer la síntesis de Tomás de Aquino, considerando las relaciones
entre fe y razón, la demostración de la existencia de Dios y su
concepción de la moralidad en el ser humano, relacionándolo con el
agustinismo, la Filosofía árabe y judía y el nominalismo, valorando su
influencia en el desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales
de la Edad Media y enjuiciando críticamente su discurso.

Conocer alguna de las teorías centrales del pensamiento de Guillermo
de Ockam, cuya reflexión crítica supuso la separación razón-fe, la
independencia de la Filosofía y el nuevo impulso para la ciencia.

1

1

1

1

6

6

6

6

6

6

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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HFI.1

HFI.2

HFI.3

HFI.4

HFI.5

HFI.1

HFI.2

HFI.3

Comprender la importancia del giro del pensamiento occidental que
anticipa la modernidad, dado en el Renacimiento, valorando el nuevo
humanismo, el antropocentrismo que ensalza la dignitas hominis, la
investigación de los prejuicios del conocimiento por F. Bacon, las
implicaciones de la Revolución científica y conocer las tesis
fundamentales del realismo político de N. Maquiavelo.

Entender las características de la corriente racionalista profundizando
en el pensamiento de Descartes, distinguiendo el conocimiento
metódico y su relación con la realidad, el cogito y el dualismo en el ser
humano, relacionándolo con la Filosofía Humanista y el monismo de
Spinoza, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y los
cambios socioculturales de la Edad Moderna y apreciando
críticamente su discurso.

Conocer las características de la corriente empirista profundizando en
el pensamiento de Hume, analizando los principios y elementos del
conocimiento respecto a la verdad, las críticas a la causalidad y la
sustancia y la defensa del emotivismo moral, relacionándolo con el
liberalismo político de Locke, identificando su influencia en el
desarrollo de las ideas y los cambios socioculturales de la Edad
Moderna y valorando críticamente su discurso.

Conocer los principales ideales de los Ilustrados franceses,
profundizando en el pensamiento de J. J. Rousseau, valorando la
importancia de su pensamiento para el surgimiento de la democracia
mediante un orden social acorde con la naturaleza humana.

Comprender el idealismo crítico de Kant, analizando el conocimiento
trascendental, la Ley Moral y la paz perpetua, relacionándolo con el
racionalismo de Descartes, el empirismo de Hume y la filosofía
ilustrada de Rousseau, valorando su influencia en el desarrollo de las
ideas y los cambios socioculturales de la Edad Moderna y enjuiciando
críticamente su discurso.

Entender el materialismo histórico de Marx, analizando la teoría del
cambio social, la alienación y la crítica a las ideologías, relacionándolo
con el idealismo de Hegel y con Feuerbach, e identificando la
influencia de Marx en el desarrollo de las ideas y los cambios
socioculturales de la Edad Contemporánea y valorando críticamente
su discurso.

Comprender el vitalismo de Nietzsche, analizando la crítica a la
metafísica, a la moral, a la ciencia y al lenguaje, y entendiendo la
afirmación del superhombre como resultado de la inversión de valores
y la voluntad de poder, relacionándolo con el vitalismo de
Schopenhauer, valorando su influencia en el desarrollo de las ideas y
los cambios socioculturales contemporáneos y enjuiciando
críticamente su discurso.

Entender el raciovitalismo de Ortega y Gasset, analizando la
evolución de su pensamiento a través del objetivismo, el
perspectivismo y el raciovitalismo, comprendiendo el sentido
orteguiano de conceptos como, filosofía, vida, verdad, mundo, razón
vital o la razón histórica, relacionándolo con figuras tanto de la
Filosofía Española, véase Unamuno, como del pensamiento europeo,
valorando las influencias que recibe y la repercusión de su
pensamiento en el desarrollo de las ideas y la regeneración social,
cultural y política de España.

6

6

6

6

6

6

6

6
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HFI.4

HFI.5

Conocer las tesis fundamentales de la crítica de la Escuela de
Frankfurt, analizando la racionalidad dialógica de Habermas,
analizando los intereses del conocimiento y la acción comunicativa y
las teorías fundamentales de la postmodernidad, analizando la
deconstrucción de la modernidad, desde la multiplicidad de la
sociedad de la comunicación, relacionándolo con la filosofía crítica de
la Escuela de Frankfurt, valorando su influencia en el desarrollo de las
ideas y los cambios socioculturales de la Edad Contemporánea y
enjuiciando críticamente su discurso. Conocer las principales
aportaciones de Wittgenstein y del Círculo de Viena a la Filosofía del
Lenguaje, y su repercusión en el campo de la Filosofía de la Ciencia.

Conocer las tesis más definitorias del pensamiento postmoderno, la
crítica a la razón ilustrada, a la idea de progreso, el pensamiento
totalizador, la trivialización de la existencia, el crepúsculo del deber o
la pérdida del sujeto frente a la cultura de masas, entre otras,
identificando las tesis fundamentales de Vattimo, Lyotard y
Baudrillard, y valorando críticamente su repercusión en el
pensamiento filosófico a partir de finales del siglo. XX.

6

6

D. Unidades didácticas: secuenciación y temporización

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Filosofía se pueden tener en
cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden de
14 de julio de 2016.
Se propone una metodología centrada en la actividad y participación individual y colectiva del alumnado, que
favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la
piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la
guía del profesorado hacia la nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando
aprendizajes útiles aplicables fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos
conocimientos es fundamental para una correcta organización del proceso de enseñanza-aprendizaje, pues si no
se construye sobre ellos, el alumnado aprende cosas que apenas nada tienen que ver con sus conocimientos y
que, por el mismo motivo, olvida con gran facilidad.

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo que los alumnos y
alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales
preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los prejuicios u opiniones, que siempre configuran una
mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o
adecuada; crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de admiración,
de duda e interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica constructiva y de valoración del
ser humano en su totalidad. Así mismo hay que favorecer en el alumnado la capacidad de pensar, de plantear y
delimitar problemas distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos; favorecer la investigación personal y de
grupo mediante el diálogo, el debate y la confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la
tolerancia y la apertura hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de
discriminación; motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de conclusiones y actitudes
personales acerca de los contenidos trabajados; buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de los contenidos
de esta materia se pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras materias
como Historia, Latín, Griego, Biología y Geología, Economía y Tecnología.
Con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados, se proponen estrategias expositivas para la presentación
de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que ayuden al alumnado a situarse ante los temas en
cuestión. Estas estrategias serán acompañadas de actividades complementarias que ayuden a asimilar lo
explicado. Serán estrategias de indagación en las que el alumnado tenga que investigar sobre los problemas
filosóficos planteados en la programación a través de lecturas, visionado de películas y búsqueda en la red;
estrategias de elaboración de trabajos por escrito que faciliten el aprendizaje de técnicas como la exposición
argumentada de su propio modo de entender y concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos,
el comentario de texto, o cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; estrategias de diálogo
con las que los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo que supone el compartir sus ideas con los
demás.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de éste, teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto a los distintos ritmos y estilos de aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
La metodología que aplicaremos en clase irá encaminada a conseguir que el alumnado esté motivado, para lo
cual será fundamental llevar a cabo actividades orientadas a conseguir que dicho alumnado se muestre activo y
participativo en ella.
Durante la impartición de las distintas unidades didácticas propondremos ejercicios y actividades que versarán
sobre el contenido estudiado y que tendrán como fin: a) afianzar el aprendizaje de dicho contenido; b) ampliar
información; c) desarrollar competencias comunicativas tanto a nivel escrito como a nivel oral; d) potenciar la
actitud crítica y la capacidad argumentativa del alumnado.
A la hora de establecer la realización de dichas actividades, distinguiremos entre:
1.- Actividades con el alumnado
Donde se distinguen varios tipos de actividades y en concreto se utilizarán las siguientes:
Actividades de presentación y motivación, se llevarán a cabo al inicio de cada unidad didáctica e incluso al inicio
de las sesiones. Son las que deben iniciar la secuencia de aprendizaje tratando de despertar el interés del
alumnado.
Actividades de evaluación de conocimientos previos, para que el aprendizaje sea significativo es necesario
generar nuevos aprendizajes a partir de los conocimientos previos del alumnado. A modo de ejemplo tendremos:
debates y preguntas, torbellino de ideas, cuestionarios, etc.
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Actividades de desarrollo de contenidos, se realizarán con el fin de alcanzar objetivos y desarrollar contenidos.
Actividades de consolidación, para consolidar los objetivos alcanzados.
Actividades de recuperación o refuerzo, para reforzar los contenidos ante los que se han encontrado dificultades
o no se hayan comprendido.
Actividades de ampliación, para ampliar los contenidos y profundizar en los conocimientos asociados.
Actividades de evaluación, para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado.
En cuanto a lo AGRUPAMIENTOS, las actividades de enseñanza-aprendizaje se desarrollarán de forma:
individual (cada alumno/a se centra en su trabajo y se preocupa por obtener los objetivos de cada tarea) o
cooperativa (se establece en el aula una interacción cooperativa entre los alumnos/as), dependiendo del tipo de
actividad y objetivos a alcanzar. En cada caso, dará lugar a distintos modos de organizarse en el aula
(agrupamientos) para el desarrollo de dicha actividad:
Trabajo individual: Se persigue que los alumnos/as interioricen lo aprendido y consoliden los conceptos,
permitiendo que el docente realice un seguimiento más minucioso del proceso de aprendizaje.
Trabajo en parejas: Es la más adecuada cuando las situaciones de aprendizaje se estructuran en forma de
equipo de trabajo y donde se potencian las posibilidades de comunicar, compartir y realizar trabajos
simultáneamente contando con la participación activa de ambos.
Trabajo en pequeño grupo: Presenta las mismas características que el trabajo en parejas pero constituido en
este caso por 4 ó 5 alumnos/as para llevar a cabo actividades grupales que por falta de recursos o por requisitos
de la tarea a realizar sea la más conveniente (por ejemplo, en los trabajos de investigación y exposición).
Se prestará atención a las relaciones entre alumnos/as y de alumnos/as con el profesor/a, ya que entre los
objetivos a conseguir con el alumnado y en algunos de los estándares evaluables están implícitos el trabajo
colaborativo y la práctica de un diálogo abierto y comprometido con la búsqueda conjunta de la verdad.

G. Materiales y recursos didácticos

En la enseñanza de la Filosofía:
Se recomienda el uso de las tecnologías de la información y la comunicación de modo que el alumnado
desarrolle la capacidad de aprender buscando en la red la información útil y sea capaz, al mismo tiempo, de
discriminar la información valiosa y fiable de la que no lo es.
Conviene también destacar la importancia del cine, los documentales y reportajes audiovisuales y la prensa
escrita que acercan las problemáticas de nuestra sociedad al alumnado y que pueden servir de base para una
posterior reflexión sobre los valores y cuestiones tratadas en la asignatura.
Hay que destacar el valor del ejemplo del docente, imprescindible en todas las materias y especialmente en
Filosofía pues uno de los aprendizajes más importantes del ser humano se producen por imitación u observación.
El profesorado debe dar testimonio de las actitudes y valores democráticos que proclama, de curiosidad y amor
por el saber siguiendo el estilo socrático.
Por otra parte, para la elaboración de trabajos individuales o en grupo, son fundamentales la utilización de
programas de presentación de diapositivas y, la utilización de las pizarras digitales.
Así mismo, la proyección de películas de ficción, documentales..., acompañada de un coloquio o cinefórum,
puede ser un recurso muy positivo dentro de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como
actividad de aplicación y transferencia. Y cómo no, se debe continuar con las disertaciones filosóficas y los
debates ya iniciados en cursos anteriores.
La prensa escrita es un material imprescindible para poder analizar la influencia de esta asignatura en problemas
de actualidad en la sociedad, desde un ámbito local a uno global.
En concreto en nuestro centro disponemos de:
Recursos comunes: Pizarra de tiza y borrador; Fotocopias (textos, artículos, etc.)
Recursos audiovisuales: en todas las aulas hay o bien un proyector o una pizarra digital.
Recursos Hardware: Ordenadores portátiles proporcionados por el centro (de hecho es centro tic)
Recursos de Infraestructura y Comunicaciones: Estos ordenadores tendrán acceso a la red Internet.
Materiales Curriculares o Bibliográficos
Se utilizarán diversos materiales curriculares para uso del profesorado y del alumnado, como son los propios
apuntes de las unidades didácticas (diseñados por el profesor), textos específicos del tema, artículos
periodísticos, ensayos, etc. Un canal habitual de comunicación con el alumnado a través de Classroom o Moodle,
será donde los alumnos podrán descargar apuntes, colgar y descolgar actividades, consultar criterios de
calificación de alguna prueba o trabajo, llevar a cabo su portfolio, etc.

H. Precisiones sobre la evaluación

Ya detalladas en el apartado instrumentos, procedimientos y criterios.
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I. Temporalización de los contenidos

Se considerará cada bloque temático como una unidad didáctica. La temporalización aparece al final. El Bloque 1
tiene carácter trasversal, por lo que se desarrollará a lo largo del curso:

Bloque 1. Contenidos comunes transversales.

Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando con propiedad y rigor los principales términos y conceptos
filosóficos.
Participación en debates, utilizando la exposición razonada del propio pensamiento. Exposición por escrito de las
propias reflexiones sobre las preguntas filosóficas básicas, incorporando críticamente el pensamiento de los
distintos autores estudiados.

Bloque 2. El origen de la Filosofía. La Filosofía Antigua.

Los orígenes del pensamiento filosófico.
El paso del mito al Logos. La filosofía presocrática.
De Tales a los Sofistas.
Sócrates y Platón. Ontología, Epistemología y Política en Platón.
Aristóteles. Metafísica, Filosofía de la Naturaleza y Ética en Aristóteles.
La Filosofía helenística. Principales escuelas helenísticas.

Bloque 3. La Filosofía medieval.

Filosofía y religión.
Del origen del cristianismo a la síntesis de Agustín de Hipona.
Tomás de Aquino y la filosofía escolástica.
Guillermo de Ockam y la nueva ciencia.

Bloque 4. La Filosofía moderna.

El renacimiento y la revolución científica.
El racionalismo continental: Descartes.
La filosofía empirista: de Locke a Hume.
La filosofía de la Ilustración. de Rousseau al idealismo trascendental y el formalismo moral de Kant.

Bloque 5. La Filosofía contemporánea.

La filosofía marxista: Carlos Marx.
La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche.
Otras corrientes filosóficas del siglo XX.
La escuela de Frankfurt.
La filosofía analítica y sus principales representantes.
La filosofía española. Ortega y Gasset y María Zambrano.
La filosofía de la postmodernidad de Lyotard a Vattimo.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL.
Primera evaluación: bloques 2 y 3
Segunda evaluación: bloques 4
Tercera evaluación: bloque 5


